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La, 
Maria Pra dennatzclt de h Delósquez 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA 

CORDOVELSA S.A... =-====-=-==-=-=- 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800.00 

  

Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veintidós de agosto del cos mil once, ante 

mí, DOCTORA MARIA PIA IANNUZZELLI DE VELAZQUEZ, 

NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen 

a la celebración de esta escritura los señores 

STALIN FILEMON CORDOVA GAVICA, ecuatoriano, de 

estado civil casado, médico veterinario; Y, 

CARLOS ARTURO VELEZ FLOR, ecuatoriano, mayor 

de edad, de estado civil casaco, ejecutivo. Los 

comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contrater, a quienes 

por haberme presentado sus respectivos 

documentos de identificación, de conocer doy 

fe, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA, sobre cuyo objeto y resultados están 

bien instruidos a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la minuta que dice así: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicos a su cargo, uma por la cual 

conste la constitución de una sociedad anónima,



  

  
  

  
              

      

    

   

Ho, 

si 

| 
4 

| 2 

que se otorga al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIÉMNA 

  

Concurren a la celebración de este contrató y 
J 
i 

manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Compañía Anónima que. ge 

denominara CORDOVELSA S.A.; los señores; 3) 

STALIN FILEMON CORDOVA GAVICA; quien declata 
t 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 1. 

de estado civil: casado, médico veterinarió, 
al 

A 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y :b) 

CARLOS ARTURO VELEZ FLOR; quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
E 

de Guayaquil.- SEGUNDA: La compañía que- $e 
de 

constituye mediante este contrato se regirá ppr 

las disposiciones de la Ley de Compañías, lás 

normas de Derecho Positivo Ecuatoriano que Le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

    

   
   

que se insertan a continuación: ESTATUTOS .D: 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA  CORDOVELSA. 

CAPITULO  PRIMERO.- DENOMINACION, FINAL 

DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO PRIMER 

Constituyese en esta ciudad la compañía que ise 
? Mo 

leyes del Ecuador, los presentes Estatutos 1 
[ 1 

CORDOVELSA S.A., la misma que se regirá por :lás 

     

    

  

los Reglamentos que se expidieren. ARTIC 

SEGUNDO. - La compañía tendrá por obj 

dedicarse a: UNO) Compra y venta tanto al por



La, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

mayor Y menor, permuta, 

importación, representación de 

nacionales o extranjeras, 

consignación, comercialización, distr 

  

fabricación, transformación de producto 

químicos y farmacéuticos (medicamentos 

compuesto y formulación con materias primas 

para uso humano Oo animal); productos e insumos 

agrícolas; de toda clase de aparatos e 

instrumental médico de cirugía, 

rehabilitación, quirúrgico, ortopedia, 

oftalmología, odontología, veterinaria, 

electro medicina, prótesis, ginecología, 

aparatos de alta tensión y precisión para 

fisicoquímica, calorímetros fotoeléctricos, 

polarímetros, l rofraciometros, 

microdencimetros; aparatos; placas y elementos 

para radiografías, prótesis oculares y de todo 

elemento e instrumentos que se destine al uso 

y practica de la medicina y de la industria 

química en todas sus fases; DOS) Podrá también 

ser agente y representante de sociedades 

farmacéuticas nacionales y/o extranjeras; 

TRES) Se dedicara también a la importación, 

comercialización, distribución, Y venta de 

equipos, maquinarias, repuestos, partes Y 

accesorios para la industria agrícola; CUATRO) 

También se dedicara a la compra venta y/o 

  

  
 



    

  

e. , 

“permuta, y/o distribución y/o consignación de 
1 

especiálidades medicinales, de medicamentos 

para uso humano y animal, anticuerpos; 

vacunas, sueros, plasmas, sustancias químicas 

y medicas para los botánicos, vitaminas; 

provitaminas, cosméticos, perfumes, 

especialidades aromáticas, productos 

alimenticios que integran el recetario medicas 
¡ 

artículos de pucricultura, higiene y 

sd 
salubridad de productos médicos; QUINTO) Pod: 

| 

os : A 
también instalar laboratorios, clínicas; 

   

Í 

hospitales por cuenta propia o a través de 

terceros o asociadas a terceros; 

  

Desarrollara e implementara sistemas de 

procesamiento de datos y brindara la asesor; 
po 
h       

    

   

    

    

   

y asistencia técnica para tales actividades: 

para lo cual podrá dedicarse a la importación, 

comercialización e industrialización 

equipos de computación, repuestos, parte. 

  

piezas y accesorios y al mantenimiento de 16 

equipos. SEPTIMO) También se podrá dedicar * 

manejo, implementación, realización 

contratos y todo acto referente a franquici 

OCTAVO) Ejercer agencias y representaciones. 

empresas nacionales o extranjeras pública: 

privadas, mixtas y de todo tipo, para poder 

otorgar franquicias y demás tipos de contra 

mercantiles; NOVENO) Importación, Exportaci 

  

 



Lea, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

DECIMO) Apicultura distribución y 

alimento, accesorios, fármacos; 

PRIMERO) Petshop, importación, expof 

  

venta de accesorio de mascotas; DECIMO 

SEGUNDO) Ejercer la dirección técnica Y 

administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa 0 

indirectamente con el arte de curar; servicios 

médicos en general, prácticas e 

investigaciones científicas y otro elemento 

que se destine al uso de la medicina química, 

farmacéutica y  veterinarla; fabricación de 

instrumentos de Óptica y lentes, artículos 

oftálmicos, aparatos y artículos de fotografía 

inclusive los instrumentos óvnticos para usos 

científicos y médicos; materias primas y 

productos elaborados del rubro de la 

cosmetología; artículos de perfumería, 

cosméticos; así como la confección de 

. permanentes, esmalte de uñas, tinturas, 

manicuras O cualquier tarea inherente a 

peluquería y/o salón de belleza, 

desmaquilladores, limpiadores e higiene del 

cutis Y escultura física, artículos de 

puericultura, higiene y salubridad, 

desodorantes, cremas, gel, espuma para afeitar 

O rasurar, dentífricos medicinales, 

A 

  
 



  

  
  

  

curatiyos, preventivos y naturales, lápices 

LabiaYes y crema, maquillaje, quita esmalte; 

quita maquillaje, cosméticos naturales de 

tratamientos, rinses, bálsamos, cremas pará 

reducir peso y medidas, tratamientos 

capilares, aceité para la piel, para el nine; 

colonias, pañales, pañitos, toallitas y todo 

lo relacionado al cuidado de los bebes; ventas 

al por mayor y “menor de muebles para uso 

médico; DECIMO TERCERO) Servicio de - cables 

para la construcción y mantenimiento de sus 

instalaciones, servicio de corte y reconexión. 

de alumbrado de energía eléctrica; alquiler, 

venta de vehículos, alquiler de vehículos para 

carga pesada, venta de repuestos, lubricantes, 

bujías, refrigerantes, accesorios; venta | y 

distribución de acondicionadores de alres ón 

todos sus sistemas; así como instalación, 

reparación y mantenimiento; así como a toda 

clase de combustible, gasolina, kerex, diesel, 

gas y derivados del petróleo de aeronaves, 

helicópteros Y sus motores, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios, industriales, 

eléctricos, acoples de mangueras y conexionés 

para maquinarias y equipos necánicós, 

automotores, equipos pesados, Camineros ya 

pedal; turbinas Y motores de combustión 

interna, maquinarias livianas y/o pesadas; 
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reparación mecánica, hidráulica, eléctr 

automotores enderezada y pintada; herran' 

para taller mecánicos, ensamblaje, 

  

metalmecánica, ensambladora de equipos de 

radio difusión para vehículos, venta, 

comercialización de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial, comercial Y 

agrícola; fabricación, comercialización, venta 

de juguetes, juegos infantiles, librería, 

papelería, útiles y equipos de oficina, 

kiosco, bazar y perfumería; importación, 

exportación, compra, venta de uniformes, ropa 

en general, prendas de vestir, indumentaria 

nueva, fibras, tejidos, hilados, textiles, 

calzados; accesorios para máquinas, 

fotocopiadoras, faxes, impresoras, equipos de 

imprenta y repuestos así como de su materia 

prima conexa, pulpa, tinta; artículos de 

vidrio, cristal, hierro, acero, cerámica, 

ferretería, artesanía, electrodomésticos, 

cordelería, productos de cuezo, productos no 

tradicionales, para el hogar, deporte Y 

atletismo, alquiler de canchas deportivas, 

equipos de seguridad, instrumentos de música; 

importación, exportación, compra, venta de 

mercaderías para el confort del hogar, 

mercadería en general, madera en todas su 

líneas, procesadas Y manufacturadas; como 

    

 



    

  

tdmpién a toda clase de elaboración de puertas 

sean estas de hierro, polietileno; prestación 

de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la Industria 

Molinera; joyas y artículos conexos en la rama 

de la joyería; venta, comercialización, 

distribución de bebidas alcohólicas: 

purificación, filtración, ozonificación, 

surtidores de agua, venta de filtros de agua, 

envasados de agua mineral Y gaseosási 

mediante el desvene, desecación y ' otros 

trabajos relacionados con la hoja del' tabaco 

que se emplea para la fabricación de 

cigarrillos, cigarros, picaduras, tabaco para 

mascar y rapé, telas de pieles, productos de 

confitería, toda clase de conservas, productas 

alimenticios y : comestibles derivados de 

frutas, verduras. y hortalizas, frutas en 

general, envasado o al granel ; accesorios de 

relojería; Servicios funerales; El tráfico 

postal nacional ' e internacional, correos 

rápidos, embarque y consumo de los envíos. o 

paquetes postales, cuyo valor CIF o FOB, en su 

caso, no exceda del límite que se establece en 

el reglamento de' esta ley, transportados Ppr 

cualquier clase de correo, incluidos los 

denominados correos rápidos, despachándose por 

  

la aduana mediante formalidades simplificadas. 
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       Los envíos o paquetes que excedan el 

establecido, se sujetaran a las 

aduaneras generales y otros servj 

correo, alquiler de toda clase de 

accesorios relacionados pera eventos y 

banquetes sociales de toda ¿ndole; siembra, 

cosecha de toda clase de flores. rosas, 

claveles, girasoles, orquídeas, por cuenta 

propia o de terceros (floricuitura); productos 

elaborados de origen agropecuario, agrícola, 

avícola e industrial en la rama alimenticia, 

metalmecánica y textil; maquinarias y equipos 

agrícolas, pecuarios, industriales y 

eléctricos; fabricación y comercialización de 

balanceados para animales en general; se 

dedicará a la investigación, exploración y 

explotación de toda clase de metales 

preciosos que se encuentran en el fondo del 

mar; DECIMO CUARTO) Servicio de cables para la 

construcción y mantenimiento de sus 

instalaciones, servicio de corte y reconexión 

de alumbrado de energía eléctrica; alquiler, 

venta de vehículos, alquiler de vehículos para 

carga pesada, venta de repuestos, lubricantes, 

bujías, refrigerantes, accesorios; venta Y 

distribución de acondicionadores de aires en 

todos sus sistemas; así como instalación, 

reparación y mantenimiento; así como a toda 

  

 



  

  
  

e 

'“clase'yde combustible, gasolina, kerex, diesel, 

gas y derivados del petróleo de aeronaves, 

helicópteros y sus motores, maquinarias y 

equipos agrícolas, pecuarios, industriales, 

eléctricos, acoples de mangueras y conexiones 

para maquinarias y equipos mecánicos, 

automotores, equipos pesados, Camineros y 4 

pedal; turbinas | Y motores de combustión 

interna, maquinarias livianas y/o pesadas: 

reparación mecánica, hidráulica, eléctrica de 

automotores enderezada y pintada; herramientas 

e 
   para taller mecánicos, ensamblaje, indust 

metalmecánica, ensambladora de equipos de 

radio difusión para vehículos, venta, 

   
comercialización de productos plásticos p: 

uso domésticos, industrial, comercial y 

  

agrícola; fabricación, comercialización, ve 

de juguetes, juegos infantiles, librería 

  

papelería, útiles y equipos de  oficima 

kiosco, bazar y perfumería; importació 

exportación, compra, venta de uniformes, 

en general, prendas de vestir, indumentaria 

    

prima conexa, pulpa, tinta; artículos : ¿e 

vidrio,- cristal, hierro, acero, cerámi 
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ferretería, artesanía, electrodomé 

cordelería, productos de cuezo, 

tradicionales, para el hogar,     atletismo, alquiler de canchas depoftivak 

equipos de seguridad, instrumentos de música; 

importación, exportación, compra, venta de 

mercaderías para el confort del hogar, 

mercadería en general, madera en todas su 

líneas, procesadas y  manufacturadas; como 

también a toda clase de elaboración de puertas 

sean estas de hierro, polietileno; prestación 

de servicios de estiva, desestiba, 

almacenamiento Y empaque de la Industria 

Molinera; joyas y artículos conexos en la rama 

de la Joyería; venta, comercialización, 

distribución de bebidas alcohólicas; 

purificación, filtración, ozonificación, 

surtidores de agua, venta de filtros de agua, 

envasados de agua mineral Y gaseosas; 

mediante el desvene, desecación Y otros 

trabajos relacionados con la hoja del tabaco 

que se emplea para la fabricación de 

cigarrillos, cigarros, picaduras, tabaco para 

mascar y trapé, telas «de pieles, productos de 

confitería, toda clase de conservas, productos 

alimenticios Y comestibles derivados de 

frutas, verduras y hortalizas, frutas en 

general, envasado o al granel; accesorios de 

  

  
 



        

  

  

relojería; Servicios funerales; El tráfico 

y explotación de toda clase de metales preci 

cd 

F 

postal nacional e internacional, correos 
E 
4 

rápidos, embarque y consumo de los envíos y 

paquetes postales, cuyo valor CIF o FOB, en si 

caso, no exceda del límite que se establece en 

el reglamento de esta ley, transportados por 

  

cualquier clase de correo, incluidos los 

denominados correos rápidos, despachándose por 

la aduana mediante formalidades simplificadas 

  

+ 

Los envíos O  pacuetes que excedan el límite 

establecido, se sujetaran a las normas aduanerás 

generales y otros servicios de correo, alquiler de 

toda clase de muebles y accesorios relacionados para 

eventos y banquetes sociales de toda índo 

  

siembra, cosecha de toda clase de flores. rosab, 

claveles, girasoles, orquídeas, por cuenta propia: o 

de terceros (floricultura); productos elaborados de 

  

origen agropecuario, agrícola, avícola e industrial    

  

en la rama alimenticia, metalmecánica y textil; 

maquinarias Y equipos agrícolas, pecuarigs, 

industriales y eléctricos; fabricación | y 

   

      

   

comercialización de balanceados para animales 

general; se dedicará a la investigación, explorac: 

que “se encuentran en el fondo del mar. 

el cumplimiento de su objeto la compañía 

podrá comprar, vender, importar, expor: 

administrar bienes, adquirir accit 

  

 



María Pia lanzeblide Veliicquer 
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Lea, 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

y participaciones de compañías constituida! 

constituirse y realizar todos aquellos 

contratos permitidos por la ley, auxiliA 

complementarios a su actividad y que se re 

con su objeto social. TERCERO: PLAZO DE DURACION.- 

El plazo de duración de la compañía es de cincuenta 

años, que comenzaran a contarse a partir de la fecha 

de ¡inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón. Sin embargo, el plazo de 

duración podrá ser prorrogado o disminuido cuando así 

lo disponga O resuelva la Junta General de 

Accionistas.- ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- La 

compañía tendrá domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, pero podrá establ=acer Agencias O 

Sucursales en otras ciudades el País o en el 

exterior. ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El 

capital social de la compañía es de ochocientos 

dólares dividido en ochocientas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica Cada una de ellas, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS 

DE ACCIONES.- La compañía entregara a cada accionista 

un certificado de acciones, en él que constara su 

carácter de negociable y el número de acciones que 

por su aporte le correspondan. Los certificados 

deberán estar suscritos por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía. Cada acción 

  

  

   
   



  

  

a 

“fkotalmente pagada dará derecho a un voto en las 
   

Sesiones de Juntas Generales. ARTICULO SEPTIMO: 

CESION DE ACCIONES.- Cada acción se anotara en el 

Libro de Acciones y Accionistas donde se registraran 

también los traspasos de dominio o pignoración de las 

mismas, en la suscripción de nuevas acciónes Bor 

aumento de capital, se preferirá a los accionistás 

existentes en proporción a sus acciones.- ARTI    

  

OCTAVO: FONDO DE RESERVA LEGAL.- La Compañía debej 

formar un fondo de reserva legal en numerario igual 

al cincuenta por ciento del capital social, 

debiéndose  segregar en Cada anualidad de las 

utilidades liquidas. y realizadas un diez por cieñto 

para tal efecto.- ARTICULO NOVENO: RESPONSABIYLE    
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Salvo 

las excepciones legales, la responsabilidad de . los 

accionistas se limita al monto de sus accionés; 

gozaran de los derechos y cumplirán con las 

obligaciones que les señala la Ley de Compañí: 5. y 

demás leyes de la Républica.- ARTICULO DEC 

  

podrá considerarse válidamente constituida 

liberar en primera convocatoria si los concurrenté     

  

ella no representan más de la mitad del. ca] 

social. La Junta se reunirá en segunda 

  

 



Lar 

NOTARIA DECIMA 
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convocatoria que no podrá demorarse 

treinta días de la fecha fijada 

primera reunión en segunda convoca 

deberá modificarse al objeto de la 

con el número de accionistas presentes 

debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. Las resoluciones deberán 

adoptarse por la mayoría de votos que 

represente por lo menos mas de la mitad del 

capital social concurrente a la sesión, salvo: 

aj) Los casos de rescisión de Administradores 

por causas legales, disolución anticipada de 

la compañía, reforma de los estatutos, 

amortización del capital social, aumento de 

capital y prórroga del plazo social, el que se 

requerirá una mayoría equivalente por lo menos 

a las dos terceras partes del capital 

concurrente a la sesión; y, Er) Para los casos 

de decidir la constitución de sociedades, la 

fusión y transformación de la compañía con oO 

en otras.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. - DE LAS 

JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. - Las 

sesiones de Junta General son ordinarias y 

extraordinarias. Las ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la 

compañía. Las Juntas Generales serán 

A A A A A A A A A 

 



  

  
  

E 

“, convocadas por el Presidente o Gerente 

Genéral, en uno dde los periódicos de mayot 

circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo 

   menos al fijado para la sesión. Sin embarg 

estando presente en cualquier tiempo y Lugar 

dentro del territorio nacional todo el capital 

pagado, y, siempre que los asistentes quienes 

deberán suscribir: el acta de sesión bajo peña 

de nulidad aceptaren por unanimidad da 

celebración de la Junta, esta se entenderá convocada 

y quedara válidamente constituida sin necesidad' de 

convocatoria por la Prensa, de conformidad con lo 

determinado en el articulo doscientos treinta y ógho 

de la Ley de Compañías. Las Actas de- Juñltas 

Generales, se llevaran en hojas escritas a 

máquina, debidamente foliadas. ARTICULO DEE    

  

SEGUNDO: REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS 

LAS JUNTAS GENERALES.- Los accionistas podrán 

ser representados por otras personas «en las 

   
Sesiones de Junta General, en cuyo caso,.: 

representación se conferirá mediante Ccafta 

poder especial para cada Junta, salvo- que:sel 

mandatario ejerza poder general conferido 'por 

    escritura pública. ARTICULO DECIMO TER 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA  GENERAL.- 

atribuciones de la Junta General” * de 

Accionistas: a) Designar al Presidente, 

  

 



Pra 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Gerente General, Comisario y demás funcio 
1 z    

    

de la compañía y resolver sobre la remoci 

los adminiistradores por incapacidad, IA 
4 
Ir 

graves y/o ¡mala administración de los nedotcios 

sociales de: conformidad de la Ley; b) fijár los 

sueldos que deberán recibir el Presidente, el 
' 

I 

Gerente General, el Comisario y demás 

funcionarios de la compañía; Cc) observar y 

| 
aprobar las cuentas, balances, inventarios e 

informes que presenten los administradores; d) 

| 
resolver agerca de la forma y reparto de las 

utilidades ly sobre la información del fondo de 
| 

oz 
reserva; e) resolver acerca de la distribución 

1 1 

I 

de los beneficios sociales; g) decidir sobre la 

reforma de estatutos, sobre el aumento O 
| 

disminución de capital, así como acerca de la 

disolución | anticipada de la compañía y 

! 

correspondiente liquidación, la retribución de 
| 

los liquidadores y considerar las cuentas de 

| 

liquidación; h) Elegir al liquidador principal 

| 
y suplente; i) resolver acerca de la fusión y 

| 

transformagión de la compañía con o en otras; 

3) acordar la prorroga o disminución del plazo 

| 
de duración de la compañía; xk) autorizar al 

| 
/ 

Gerente General o al Representante Legal de la 
1 

[ 

compañía ¡las siguientes actividades: la 
1 

transferengia, enajenación o cualquier otro 

gravamen respecto de los bienes inmuebles de 
1



  

  

  

  

propiedad de la compañía; apertura de cuéfita 

bancarias en cualquier institución financieta; 

contraer cualquier tipo de obligación, 

   ¿to 
de 

contrato, y en general cualquier documét: 

civil o comercial que obligue a la compañía;' 1) 

Las demás contenidas en la ley' y en el 

    

  

   
   

        
   

    

estatuto.- ARTICULO DECIMO CUARTO : 

PRESIDENTE.- Durara cinco años en el ejercicio 

de su cargo, pudiendo ser indefinida te 

reelegido. Su gestión puede terminar por cá as 

legales o por aceptación de su renuncia, / 

puede presentar libremente. Para el desempeño   

de este cargo no es necesario ser accioni 

la: representación legal, 

extrajudicial de la compañía. 

acreditara su personería con su  respedtivo 

nombramiento: b) Convocar a Juntas Gene 

c) Presidir las sesiones de Junta Genera 

Accionistas y suscribir, conjuntamente coñ el 

      

  

   

  

Gerente General - Secretario, o quien hag| .-SUs 

d) Firmar los Títulos o Certificad 

acciones y los Certificados de 

indistintamente del Gerente General o qu 

subrogue; Y, e) Las demás atribu 

  

 



La, 
Maria Pra lannuselbde Veliciquies 

NOTARIA DECIMA A 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

   establecidas en este Estatuto y en la Ley:ide 
% A + 

Compañíias.- ARTICULO DECIMO QUINTO: Ded ” 

COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del 

los comisarios, lo dispuesto en el Articulo 

doscientos setenta Y nueve de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DEL GERENTE 

GENERAL.- El Gerente General durara cinco años 

en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. Su gestión puede 

terminar por causas legales o por aceptación de 

su renuncia que puede presentar libremente. 

Para el desempeño de este cargo no es necesario 

ser accionista de la compañía. Se entenderá 

investido de las más amplias atribuciones para 

el ejercicio de sus funciones administrativas, 

pudiendo realizar toda clase de actos Y 

gestiones, así como celebrar toda clase de 

contratos siempre que no fueren ajenos al 

objeto social de la compañía; estará obligado a 

presentar el balance anual y las Cuentas de 

pérdidas y ganancias, así como la propuesta 

para la distribución de beneficios sociales; 

ejercerá de manera individual y sin el concurso 

de otro funcionario, de la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Gerente General acreditara su personería con 

su respectivo nombramiento. Por consiguiente, 

sus principales atribuciones son: a) Ejecutar 

  

 



  

  

todos los actos y celebrar todos los contratés, 

sin más limitaciones que las establecidas por 

este Estatuto; b) Suscribir los Títulos de las 

Acciones o los Certificados Provisionales, los 

Certificados de Preferencia y las Actas de: las 

sesiones de Junta General de Accionistas; Cc) 

Llevar el libro de actas de las sesiones: de 

Junta General de Accionistas y sus expedientes, 

el Libro Talonario de Acciones, y, el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañia, en ¡que 

efectuara los registros correspondientes; ”. d) 

Preparar los informes, balances y mas cuentas, 

que deberán ser puestos de inmediato!” a 

consideración del Comisario; y, e) Las demás 

que para el administrador establezcan la Léy de 

Compañías, la Junta General y el preébhte 

Estatuto.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA 

FISCALIZACION.- La Junta General designará un 

  

Comisario para que ejerza las funciones Y 

   
atribuciones señaladas en la Ley de compa 

Durara dos años en el ejercicio de su 

    

pudiendo ser reelegido indefinidamerite.- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: DISOLUCION. Y 

LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañíá se 

disolverá en los casos contemplados en la Ley y 

la liquidación estará a cargo del 

  

General, quien debe presentar mensualmente'a la 

Junta General la cuenta de sus gestiones. Pero 

  

 



Lea, / 

Maria Pia lannuzedlb ae Veliquez 
NOTARIA DECIMA , 5% 

GUAYAQUIL - ECUADOR Ás 
     

A 

si la Junta lo cree conveniente, podrá no 

liquidadores extraños a la compañía, ALA 

nombramientos serán inscritos en el Registro 

Mercantil del Cantón. Si el o los accionistas 

que represente por lo menos el diez por ciento 

del capital social, se opusiere u opusieren al 

nombramiento de determinados liquidadores en la 

Junta General de Accionistas, estos serán 

nombrados por el Superintendente de Compañías.- 

TERCERA LAS DECLARACIONES. - Los accionistas 

fundadores declaran que ninguno de nosotros se 

reserva beneficio especial alguno al momento de 

constitución de la sociedad; El capital de la 

compañía ha sido suscrito y pagado de la manera 

siguientes: los señores STALIN FILEMÓN CORDOVA 

GAVICA, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones 

ordinarias nominativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas; y, CARLOS ARTURO VELEZ 

FLOR, ha suscrito CUATROCIENTAS, acciones 

ordinaria nominativa e indivisible de un Dólar 

de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de 

ella. Conforme consta el Certificado de Cuenta 

de Integración de Capital otorgado por el BANCO 

BOLIVARIANO.- a) Los accionistas pagaran el 

setenta y cinco por ciento del valor de cada 

 



  

una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. Los pagaran en numerario. Bb) 

Que de mutuo acuerdo y haciendo uso del deregho 

que nos otorga la Ley de Compañías, hémos 

procedido a designar Gerente General de “la 

Sociedad que por este instrumento -.-..se 

     
   

  

   

   

    

    

constituye, al señor STALIN FILEMÓN COf 

GAVICA; y, Cc) Que queda autorizado el Aboga: 

Raúl Morlas Pérez para llevar a cabo todas 

  

gestiones, realizar todos los actos y susci 

  

cuantas peticiones sean necesarias para ob: 

la aprobación de la presente escritura yo 

contrato de sociedad que ella contiene, , 

como su inscripción en el Registro Mera: 

del Cantón, inclusive la obtención 

Registro Único de Contribuyentes. Autorice 

usted señor Notario la escritura con: 

formalidades de Ley necesarias para su per 

  

validez y  protocolice con la matriz: los 

documentos habilitantes que se adjunten,+*. Se 

  

agrega: el certificado de Integración 

Capital otorgado por el Banco Bolivari 

    

  

firmado) Abogado Raúl Morlas Pé ez.- 

Registro número cero nueve dos cero un cero 

seis ocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y E 

TEXTO SE RATIFICAN LOS OTORGANTES.- 7 Los 

Otorgantes aprueban en todas sus partes el 

  

 



  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE.-DENOMINA 

   

    
      

    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7379339 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MACIAS VALENCIA CHRISTIAN SEBASTIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/08/2011 4:16:32 PM    
PRESENTE: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPAÑIA HA 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍS 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA! 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CORDOVELSA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/09/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS    
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



  

   

  

A o 

    RUC 0990379017001 

      

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE ch 

NE co0oIRCo13% 

PITAL 

    

   

     

     

    

   

      

     

  

formación. CORDOVELSA S.A. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX      

   

    

  

    

     
     

   

  

    

    

   

   

a lus 7 uries realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

0
 

  

| NOMBRE ag S AR 
COREOVA GAVICA STALIN FILEMON AS 100.00 "E 
VELEZ FLOR CARLOS ARTURO 100.00 o ; 

A
R
A
N
 

  

  
  

TOTAL — ?           
El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará €: om 
de conformidad con el Art, 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Pitnanciero, y dew 

del .78% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. : 

o 
A
R
 

Entre. aremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este 
to Ius, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que re 
I-gáda a uls' du que la autoridad competente que aprobó a la persona Jurídica, según seg e el 
¡2 Lo veliu Su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrit 
Lina ius, ol nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

- : A 

  

le-su representante 
nos haya comunicade 
ito de los estatutos ** 

  

  

$ a que se reflere este 
toridad competente 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la infor Mm y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYACDE, 19 DE AGOSTO DE 2011 

La pur 

  

FIRMA AU 'TORIZADA 

  
o   

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO UV » ed " 

. 8    3 IDENTEH ACIÓN Y.CEBIAACIÓ d 

cua DE CRIDADANIA ', DRNODAUÓRO 

ALE DOS Y NOMBRES 
VÉLEZ PLOR 
CÁAKLOGARTURO- 
o NACIMIENTO” 

ONO canon ICONCEPCIÓN 
FE +1 DENACIMIENTO 1878-11-13 
NACIONALIDAD. "BOUATORIANA 
Sex M : 

  

      

  

     

ESTADO VAS Casado A DT [E MONROY PIZARRO $ 

MISTRUCCIÓN PROFESIÓN. 
BACHILLERATO ESTUDIANTE vr 42 
APELLIDOS Y NOMBRES DE VADRÉ : 
VELEZ SUAREZ CARLOS ENRIQUE 
APELLIDO Y NOMBRES FAO MADRE $ 
FLOR SALAZAR TERESA ELIZABETH: 8 

EJGAR Y FECHA DE Ext 0 $ 

GUAYAQUIL 
2009-08-31 
FECHA DE LAMA) 

2019-08." * 

(2 LD 

qa A 

  

ee 

Se 2% DECUURICA DEL eta paa 

uy cn 4 CONSEJO NACIANAL El E MORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

346-0026 0916045560 == 

NÚMERO CÉDULA 
VELEZ FLOR CARLOS ARTURO 

GUAYAS = l GUAYAQUIL = 
PROYINCIA CANTÓN o E 

OLMEDO/SAN ALEJO a NN 4 
PARROQUIA : A —Á 

, e Medios efi 

PORFA TA UU DENTA NUNTA 

  

  
 



  

  

Pa
ja
 a r 

reko e 

SUPERIOR VETERINARIO 

CORCOVA MASÍA Jomar HIMERIO 

A ELBA LUISA 
   

  

GAVICA DE 

  

CUAYAQUI 
2009-02-05 

y E ó a 
2021-02-05 

A 

Come RP, UPUR DE CLARA e 

IDECUOOI6IIBTA LEAL 

7TLOTOBRZ1O2ROSE CULOS
" 

CORDOVA<GAVICA<<STALIN
< 

  

yo 

        

pa
d EXLEMO 

  101641395 %4 
Side 

añ 0008 
Pedra 

YAA A TAN rl ERA 

    

  

    

7-4 

¿al le ni 

AU 

   

ORAR 
1407-08 

E UNTORIARA 

  

Fa 

PEA SANTELAR 

WENab? FABLORA 

  

ET 

    

   



La, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

contenido del presente instrumento que      

       

   
Y de Cr 

o Ez, To 
elevado a escritura pública para que surta ak 

efectos legales. Quedan agregados todos 

uno de los documentos habilitantes necelsários 

para la validez de esta escritura. lLeída que le 

fue la presente Escritura Pública por mí la 

Notaria en alta voz a los comparecientes, estos 

la prueban en todas sus partes y la suscriben 

en unidad de acto conmigo, DOY FE.- 

    

    

Sr. STALIN FILEMON CORDOVA GAV 

C.C.$ 0916319874 

C.V.Ht 052-0006 

E =2 
Sr. CARLOS ARTURO VEILÁZ FLOF 

C.C. 0916045560 

C.V.ff 346-0026 

. e xXó E 

LA N IA



Le 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA CORDOVELSA S.A., QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRES DIAS DEL 

MES DE AGOSTO DEL DOS MIL-ONCE.- 

NS e 

Dra. María Pía Lorescll de Vesénguez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 



Lea. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Razón.- Doy Fe.- Que en esta fecha tomo nota al margen 

en la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA CORDOVELSA S.A., 

otorgada ante mí, el veintidós de agosto del dos mil once, 

tomo nota de su aprobación según resolución número 

SC.1J.DJC.G.11.0004952, dada y firmada por el Abogado Juan 

Brando Alvarez, SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, 

el seis de septiembre del dos mil once. 

Guayaquil, 6 de septiembre [del 2011.- 

Du < LS HAS e” 

Qro. Marta Pio Jusmerel de Peltzqecz 
NOTARIA DÉCIMA 

gabo CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 



  

No 028803 

 uayaquil "dictada por el 

AB. JUAN BRANDO 

  

 



SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.11. Gu 236 31 

Guayaquil, 

30 SEP 20 

Señores 
BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CORDOVELSA S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

 


